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VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por el Sindicato de Obreros de 
... la Municipalidad de Bellavista (Somube) contra la resolución de fojas 339, de fecha 16 

de mayo de 2018, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que declaró improcedente la solicitud de represión de actos lesivos homogéneos; 
y, 

ATENDIENDO A QUE 

l. El Sindicato de Obreros de la Municipalidad Distrital de Bellavista (Somube), con 
fecha 31 de julio de 2014, interpone demanda de amparo contra la Municipalidad 
Distrital de Bellavista, con el objeto de que cese la vulneración de su derecho 
constitucional a la remuneración. Refiere que el sindicato representa a 105 obreros 
municipales y que pese a haber laborado se les deniega el pago de su remuneración 
del mes de julio de 2014, así como la gratificación por fiestas patrias (f. 19). 

2. El Cuarto Juzgado Civil del Callao, con fecha 1 de julio de 2015, declaró fundada la 
demanda y ordenó a la Municipalidad Distrital de Bellavista cumplir con el pago 
oportuno de las remuneraciones y beneficios de los trabajadores del sindicato 
demandante (f. 84). 

3. La Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao, con fecha 6 de 
octubre de 2016, confirmó la resolución apelada con fundamentos similares (f. 90). 

Solicitud de represión de actos lesivos homogéneos 

4. La parte demandante, con fecha 17 de marzo de 2017, solicita la represión de actos 
lesivos homogéneos, y que en virtud de ello la municipalidad emplazada cumpla con 
el pago oportuno del beneficio de escolaridad. Refiere que la demandada, el 15 de 
marzo de 2017, ha incurrido nuevamente en un acto inconstitucional, pues se niega a 
pagar el concepto de escolaridad (f. 139). 

5. La procuradora pública de la Municipalidad Distrital de Bellavista alega que sí está 
cumpliendo con sus obligaciones laborales, pero de acuerdo a los ingresos que 
recauda por tributación municipal (f. 186). 
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El Cuarto Juzgado Civil del Callao, con fecha 1 de setiembre de 2017, declaró 
improcedente la solicitud de represión de actos lesivos homogéneos, por considerar 
que el nuevo acto denunciado (pago de escolaridad), al no tener carácter 
remunerativo ni estar relacionado con el pago de gratificaciones, no es 
sustancialmente homogéneo a lo ordenado en la sentencia que tiene la calidad de 
cosa juzgada. Por ello, el Juzgado estima que se debe desestimar la solicitud de 
fecha 17 de marzo de 2017 (f. 288). 

La Primera Sala Civil del Callao, con fecha 16 de mayo de 2018, confirmó la 
resolución apelada por considerar que la sentencia con calidad de cosa juzgada, que 
resolvió el proceso de amparo presentado por la demandante contra la Municipalidad 
Distrital de Bellavista, tuvo por objeto tutelar el pago oportuno de la remuneración 
del mes de julio de 2014 así como la gratificación por fiestas patrias del mismo año; 
mientras que en la solicitud del 17 de marzo de 2017 se pretende proteger el pago de 
la bonificación por escolaridad. Agrega este pago por escolaridad, aprobado por 
negociación colectiva, es un asunto que "permanece controvertido", pues ambas 
partes señalan que les correspondería una suma distinta: además tienen naturaleza 
distinta, ya que uno se origina en la ley y el otro en un acta de trato directo de 1986 
(negociación colectiva) (f. 339). 

8. En el recurso de agravio constitucional el sindicato demandante manifiesta que el 
convenio colectivo de trabajo del año 2013 continúa vigente, porque las cláusulas 
tienen naturaleza permanente y no fueron modificadas. Refiere que en este convenio 
se acordó que la bonificación por escolaridad equivale al 75% del importe total de la 
remuneración total del trabajador obrero y que por ello tienen derecho a que el 
empleador les pague oportunamente esta bonificación (f. 363). 

Análisis de la controversia 

9. La institución de la represión de los actos lesivos homogéneos ha sido recogida en el 
artículo 60 del Código Procesal Constitucional. El texto de este artículo dispone que 

Si sobreviniera un acto sustancialmente homogéneo al declarado lesivo en un proceso 
de amparo, podrá ser denunciado por la parte interesada ante el juez de ejecución. 
Efectuado el reclamo, el Juez resolverá éste con previo traslado a la otra parte por el 
plazo de tres días. La resolución es apelable sin efecto suspensivo. La decisión que 
declara la homogeneidad amplía el ámbito de protección del amparo, incorporando y 
ordenando la represión del acto represivo sobreviviente. 

1 O. Al respecto, este Tribunal en su jurisprudencia ha precisado que 

( ... ) la represión de actos lesivos homogéneos es un mecanismo de protección judicial 
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de derechos fundamentales frente a actos que presentan características similares a 
aquellos que han sido considerados en una sentencia previa como contrarios a tales 
derechos. En este sentido, lo resuelto en un proceso constitucional de tutela de derechos 
fundamentales no agota sus efectos con el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia 
respectiva, sino que se extiende hacia el futuro, en la perspectiva de garantizar que no se 
vuelva a cometer una afectación similar del mismo derecho (Exp. 4878-2008-PA/TC, 
Fundamento 3; Exp. Nº 5287-2008-PA/TC, Fundamento 2; entre otros) . 

. Para presentar un pedido de represión de actos lesivos homogéneos deben concurrir 
dos presupuestos; por un lado, la existencia de una sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante en un proceso constitucional y, por el otro, el cumplimiento de lo 

, ordenado en la sentencia . 

. Determinados los presupuestos mencionados, debe analizarse cuándo se configura 
un acto lesivo homogéneo, evaluando la existencia de determinados elementos 
subjetivos y objetivos, así como su carácter manifiesto. 

13 Como elementos subjetivos cabe mencionar las características de la persona 
afectada (que debe ser la misma a cuyo favor se expidió la sentencia) y el origen o 
fuente del acto lesivo (realizado por la misma entidad, autoridad, funcionario o 
persona que fue obligada mediante la sentencia de condena). 

14. Como elementos objetivos se debe analizar si el acto cuya homogeneidad se invoca 
tiene características similares a aquel que dio lugar a la sentencia constitucional ( e 
incluso si las razones que lo originaron son diferentes de las invocadas en un primer 
momento) y la manifiesta homogeneidad del acto, esto es, no debe haber dudas de 
las esencialmente iguales características entre el acto anterior y el nuevo. 

15. Además, y con respecto del elemento objetivo, es necesario precisar que en el 
fundamento 41 de la sentencia emitida en el Expediente 04878-2008-PA/TC se 
señaló que 

Un aspecto importante a recalcar es que no corresponde únicamente analizar las características 
del acto sino también las razones que lo originaron, pues pueden ser diferentes a las invocadas en 
un primer momento. Sagüés señala al respecto: 

"( ... ) si la accionada repite su conducta pero con otros fundamentos (v. gr. clausura nuevamente un local, 
pero invocando distintas razones a las alegadas para disponer el primer cierre), cabe entender que se está 
frente a un comportamiento no captado por la sentencia firme de amparo, y que por ello, habrá que plantear 
uno diferente". 

16. Como puede verse en los antecedentes, en el presente caso se cumple el elemento 
subjetivo, pues existe identidad entre las personas afectadas (la parte demandante) y 
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la parte a cuyo favor se expidió la sentencia estimatoria, así como de la parte que 
habría realizado el presunto acto lesivo (la Municipalidad Distrital de Bellavista). 
Además, de acuerdo con lo afirmado por ambas partes, al sindicato demandante se 
le pagó lo pretendido en la demanda de amparo, esto es, la sentencia estimatoria del 
proceso de amparo fue cumplida (f. 141). 

17. Así las cosas, ahora corresponde analizar si el acto lesivo denunciado y reparado 
con la sentencia estimatoria de fecha 6 de octubre de 2016, que obra a fojas 90, tiene 
características similares al denunciado en el presente caso. 

18. En el primer supuesto, conforme consta en los fundamentos 1 a 3 supra, se vulneró 
el derecho fundamental a la remuneración de los trabajadores que pertenecen al 
sindicato demandante ( en este caso se alegaba que la municipalidad demandada no 
había pagado oportunamente la remuneración del mes de julio de 2014, así como la 
gratificación por fiestas patrias del mismo año) y se ordenó cumplir con el pago 
oportuno de las remuneraciones y beneficios de los trabajadores del sindicato 
demandante; mientras que, en el presente caso, se solicita que se le pague a los 
trabajadores del sindicato demandante la bonificación por escolaridad del año 2017, 
beneficio obtenido en mérito a una negociación colectiva, contenido en el convenio 
colectivo del año 2013 (f. 363). 

19. En consecuencia, debe desestimarse la solicitud de represion de actos lesivos 
homogéneos, pues no hay una manifiesta homogeneidad ( elemento objetivo) entre el 
primer supuesto que fue estimado en la sentencia constitucional y el nuevo hecho 
denunciado en la presente solicitud. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar INFUNDADA la solicitud de represión de actos lesivos homogéneos. 

Publíquese y notifíques~S::::i::::::::::=:=====:::~;;;:: 

~~-=-::, SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 


